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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Despacho Comisorio N° 2021-00341-01. 
 
El ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
CONVIVIENCIA de la localidad devuelve el soporte, mediante el cual se había 
encomendado que se llevara a cabo la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio denominado PELETERÍA LA MILAGROSA.  
 
Por lo tanto, devuélvase el impartido despacho comisorio ante el Estrado 
Judicial emisor, sin diligenciar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZE 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 15 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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